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DIARIO OFiCIAL
DEL

MINISTERIO DE lA GUERRA

D. Manucl de,1 V'alle A'pa'1'ido, de
la Comandancia ide SevHla. con la Seflor Inspector general de la Guar-
dectividad 'de 22 tie abdl' Mtiimo. cHa Civil.

Senor ...

PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de Hacienda
Excmo. Sr.: Por este Ministerio se ha

.resueito decla.rar apto .para el ascenso al
<:mpleo irunediato. a.! comandante de
Carabineros D. Ricardo Val1ina$ Ló
pez. que cum~ó el Idia 30 del pasa
do mes -de abrIl las condkiones para
ello, ipre\·eni.da.s en !la ley de 29 de
junio de 1918 (C. L. nlÍm. 1(9) y de
más ,diS\j>OSiciones a.cla.-atorias de la
mi9l7la.

ILo comunÍlCo a V. E. para su co
nocimiento y efeotO'S iConsiguientes.
Madrild, 3 de mayo de 1934-

P. D.,
JOAQUíN DE U:azÁIz

Señores 1nSiPector geneml1 Ide Cara
bineros y Jefe de ,la ComoaJl/dancia.
de Pontevedra.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto oonoeder el em
4>leo superior inmediatlo e ÍIJ8ftSO en Ca
(óIbineros, 'cl. 101 jefe" aficia1esr y subofi
ciales cOlD1\P1'enididos en la siguiente
reLa.ci6n, que lComiienz,a con D. Ma
nuel del VoalleAparicio y termina
Con D. Lorenzo :Mart'ín GonzáleZ',
loo óC:u-a:les est'án dec1larallos ¡¡¡ptos pa
ra ob1enertos y son 1015 má;s an.ti
guos en sus resl¡>eotivaos eSICaalllS; de-o
bienldo dis,frutar en· eol que se Qes con
ñea-e la efecti'Védlaid que a. I:Qdoa, uno
le le señ'ana,y oeorutinuar el: alférez
que llIIsde",de '3. teniente eon e1 mismo
lies.tino que en l·a aJctualidad sirve.

Lo comunko a V. E. ¡para su co
uocimiento y ,cUil11\Pfimiernto. MJllddd,
3 die mayo de 119~.

P. D:..
JOAQUíN DE Ua%AU

RltLACI0N ~"s lB CITA

A teniente coroul

A com,:mdante

D. Valentín Villaverde Garda, de
la Coonandiancia <le MQ<lrid, con la
misma efectividad.

........ , ..... :,;,·;-··.tlll
A capitán

D. Luis Ca.no Iriarte, Id:e la Co.
mandallJCía de Estepona, con la mis
ma efeoctiviodad.

A teniente

iD. Luis Benlliure Navarro, de Ja
Coma!1dan.cia de Bal"CelO1lQ, con la
efectividad de la f(l(lha de est-a dis
.posi.ción.

D. José Arcos Cobos, del Grupo
de Fuerzas Regulares ,Indígenas' <le
Melilla número 2. ,con }la miSllTla efec
tivida:d que el anterior.

D. Juan VC'lasco Barea. subofLciaJ
¡<le la Comandancia de Figueras, con
la mi:s.ma efectividad que los anterio
res.

D. LorelJzo M¡arllÍn G011ráJlez, su.b
oficioal de Ja de Aimería, con la mill
ma efectividad.

('De ·la Gaceta núm. 725.)

• le. •

Ministerio de la Goberna
ción

EXlCmo. Sr.. : Por cumpiir en el mes
a.otuaJ ,la e~ reglamentaria para e1
re1i'1'o elsubay1Jdante de !la. Guarldia
Civil, con destino en la Comandancia
de Navarra,D. JuBo Gar·da Elizatde,

IFAte Minilllter'io ha resucito sea da
do de baja en el 1I1Jstituto a que per
l'enece ,por fin del ¡preiSlente iItle's y pase
a fija<\' su resi'dencia en BiollOOo (Viz
ooya).

Lo comunico oa V. E. ,para su co
nocimien·to y 'Cu'm¡polimiento. M'adrid,
30 de abril de 193'4.

RAFAEL SALAZAR ALONSO

EXIC!l1o. Sr.: Por ctllIlpTil" en el me9
¡¡¡ctua,l la edad reghmentaria ,para el
retiro los individuos .de trC{la de la
Guardia Civil que se e:lqpi'e§an en la
!Siguiente re.Kición, que comienza con
el guardia ,primero -Daniel Rodrigo
"de la Torre y termina con eI. guar
dia seguooo Frandsco Va1've1"de 5ao-
rín. .

Este Ministerio ha resuelto sean
:dadO'S <le baja en el Instituto ¡por fin
d~ ¡presente mes y pasen a fijar su
residencia en 106 pantoe que le in
dialn.

Lo comunico a V. E. ,para su co
nocimiento y oeUQl¡pl1imiento. M'adrid,
30 de abril de 193'4-

RAFAEL SALAZAJl ALoNSO

Señor Inspector genera.! de la Guar
'día Civil.

lUtLACION 00& SE CITA

Guardia primero de la Comandan
ida de CuetllCa Daniel .Rodrigo de la
Torre, para :Valvet"de \del ]ú,car
(Cuenca).

'Guardia primero de la Comandan
cia de Toledo Faustino Gó¡mez Ba!
buena, para Madrid.

Guardia primero de la Comandan
da de Bal"oOO1onoa. José Vel4dú Ganga,
para A li'C'a11'te.

Guardia JliÍmero de la Comandan
da de ,caoSteltón Emilio Lozano Vi
vas, para Segori>e (iQutellón) .

.Guardia primero de la Comand'ln
da de Huesca Soebastián Rddrígtlez
Ca.Wente, para Ma.cLrid.

Guardia primero de la Comandan
cia de Jaén ALberto Soria G6tmez,
para Jaén.

Guardia primero de la Comandan
cia de Ba.dajoz Antonio Rodrigo Fe
HIpe, ¡para M'adriki.

Guardi¡¡. primero de la Comandan
cia de Badajoz Gregorio IDelgado
nlaz, para Jel"ez de BOo8 Caba.lIeros
(Badajoz).

¡Guardia primero de la Comandan
da de Gui,pÍl;zlcoa Sotero R.ui'2: de la
Cuesta Prado. (para Mondrag6n (Gui
1>úZICoa) .

Guardia primero de la Comandan
da de A~ioCallte Fra;nciSlco Cornejo
Ortega, para Dellia (AHcante).

'Guardia' primero de la Comanda ~l
cia de MiJlaga Fra\llCis'co Usart Ca
Pafias, para Má,faga.
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HIDALGO

(De la Ga<:eta núm. 125.)

HIDALGO

.'I~MVII!!i
JmLACION QUE SE CITA

." ......

A coronel

A comandante

D. Pedro Yeregui Moreno, del Par
que de Ejército núm. 5, con la antigüe
dad de 3 de abril último.

D. Julián y uste Segura. de la Sección
de Costa de la Escuela Central de Tiro,
con la misma. .

D. Félix García Pérez, de la Fábrica
de Trubia, con la misma, continuando
destinado en dicho Establedmiento a pro
pue9ta del Coosorcio de Industrias :Mi
litares.

D. Ciriaoo Cascajo R'uiz, del primer
regimiento ~sado, con la misma antigüe
dad.

D. Ti,rso Rueda Marin. dd II regi
miento Ligero, con ua misma.

D. Vicente Abreu ~fadariaga. del ter
cer regimiento pe3ado, con la de 23 del
mismo me3. •

A tenilente co~nel

D. SalVador Ordovás de,la Fuente, del
quinto regimiento ligero, con la antigüe
dad de 3 de abril último.

D.. Rafael 'Ferrer Pérez, del quinto
regimiento ligero, con la misma.

D. Antonio Castillo Olivares Mateos.
del Grupo mixto núm. 3, con la misma.

D. Alejo González García Gutiérrez•
de la fábrica de .Murcia, con la misma
antigüedad, continuando destina<lo en di
cho Establecimiento, a propuesta del Con
sorcio de Industrias Militare5.

D. E10y de la Brena Quevedo. del
tercer regimiento pesado, con la misma.

'D. José Martínez Sapil'la. del Parque
de Ejéreito núm. 5, con la de 23 del
mismo mea.

Circular. Exorno. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto.conceder el empleo su
per.ior iDmediato; en propuesta reglamen
tarIa de ascensos, a 103 Jefes y oficiales
del Arma de GAJBAlLLERJlA, compren
~ados en la siguiente relación, que prin
cipia con D. Santiago .Mateo Femández
y tennina con D. Rogelio Garrido y Ma
lo, por ser los primeros en sus escalas
respectivas, en condiciones de obtenerlo,
y estar declarad<)3 a'Ptos para el ascenso,
debiendo di;;frutar en el que se les con
fiere la antigÜedad de 2f7 de abril pró
ximo pasado.

:Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimierrto. Madrid, 5 de
mayo, de 1934.

RELACION QUE SE CITA

D. Donata Mañero de Porras, de la
Caja de Recluta núm. 43.

D. José Escobar Belmonte, de la Caja
.de Reciluta núm. 14-

D. Manuel Ortiz Ruiz, de este Mi
nisterio.

Madrid, 5 de mayo de 1934.-HidaJgo.

;rARES que figuran en la siguiente re
,Iación, que ~iem con D. DQnato Ma
ñero de Porras y termina. con D. Ma-
nuel Ortiz Ruiz. .

Lo comunico a V. E. ¡para su cono
,cimiento y cunt>limiento. :Madrid, 5 de
,mayo de 1934.

ASGENJ'i()S

ULACION QUE R CITA

A coronel

Señor...

,Señor ...

Guardia primero de la Comanda;}
da de Sevilla Juan Valero Moreno,
para Cádiz.

Gua1'ldia segundo de la Comandan
cia dle Sevilla iSerafín Benítu Riscal,
para Alcolea del Río (Sevilla).

Guar*lia segtmdo de la Comandan
cia de Vizcaya Julio Gutiérrez Gon
zález, para Bilbao (Vizcaya).

Gua!1dia segundo de la Comandan
cia de Murcia Francisco VaJverde
Saorin, \para Cam,pos. del Río (~Iur
cia).

Excmo. 5'1".: Este Ministerio ha re
sudto declarar apto ¡paora el ascenso,
cuando .pot" antigüedad le rorresoponda,
al teniente coronel! de CABALüEIRlA
D. Santiago Mateo Fernández, con des
,tino en la prímera In.s¡peoción general
<le1 Ejército, ¡por reunir las condiciones
.reglamentarias.

Lo comunico a V. E. para su cono
Ólr..iento y cumplimiento. Madrid, 5 de
mayo 00 1934.

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

SECCION lJE PERSONAL
.?C

Señor General Inspector de la ¡primera
InSlPOCción ~I del Ejército..

,Señores General de la primera divisón
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

APTOS PAJR.A ASGENSO

• ••• •

HIDALGO

Sefior...

A comandante

D. Rogelio Garrido y Malo, de dispo
ni,ble en la segunda d1visi6n y agregado
al Depósito de Recría y Doma de Ecija.

'Madrid, 5 de mayo de 1934.--JHdalgo.

!D. Francisco Alamán Velasco, del no
veno regimiento Iig~ro, con la antigüe
dad de 3 de abril último.

'D. JuHo Martínez Borso, de la Co
misión de Movilización de IrKiustrias Ci
viles de la cuarta división, con la misma
antigüedad, continuaneo en dicho desti·
no.

'D. Carlos Tojar (\el Castillo. del re·
gimiento de 'Costa núm. 4, con la de
:13 del mismo mes.

,D. ]oS'é Fiol Pérez, del Grupo mixto·
núm. 3, con la de :2l8 del mismo mes.

A capitin

D. Manuel Otero Rubido, .. Al serví
¡cío del PrOiteCltOl'ado .. en MarruecOS,.
.con la antigüedad del de abril último.

ID. Juan Fernández ArraU5i, del XI re
gimiento ,ligero, 'en plaza de superior ca-'·
tegoría, con la mhma antigüeda'Ci, coc
tinuando en dicho destino. .. l'
• D. Hlp6lilio Ram,frez OnSiU,rbc, A
rServicio del Protectorado" en Marrue-·
coso coo ,la misma. .

D. Denito L6pez López, del 10 regI
miento ligero, con la misma Intigüeda;d'
y en pla1..a de superior categoría, conti
nuando ('(\ <lióho destino,

'D. Luis Coig O'iD'onnell, dd regimien
to de Costa núm. 3, en 1\l'1a.za de SiUPC
rior categoría, cen anti!tÜeciad de ~3 de!
mismo mes, continuando en d'iciho des
tino.

HIDALGO

"". ,. .'

D. Santiago Mateo Fernández, de la
primera Ins¡pccción General del Ejército.

A teni,ente coronel

D. Antonio Gómez Romero, del regi
miento Cazadores JliÍ1m. 8.
-.:-11.".

Circular. EXJCtl1O. Sr.: 'Este Ministe
rio ha resuelto conocerler el empleo su
perior inmediato en propuesta reglamen
taria de ascensos, a loa Jefes y oficiales
de ARiTILLBRIA, comprendidos en la
siguiente relación, 'que prindpia con don
Pedro Yereguj Moreno y termina con
n. Pedro Alcalliz Soler, por ser los más
antig.uos en sus re!l[lectivas escalas y ha
llarse <leclara'Clos a.ptos 'Para el ascenso,
uilnándoseles en el que se les confiere
la antigi.iedaid que a cada uno se le se
Ilala.

Lo comooico a V. ,E. para su cono
cimien~o y cumplimiento. Madrid, S de
mayo de 1934.

Sel'íor Genera'l de la tcrceora InSopección
General del E)jército.

Senor ~neral de la ¡primera divisi6n
orgá.nica..

Excmo~ Sr.: ESte Minisoterio ha re
suelto declarar aptos para el ascenso aa
empleo ,superior inmediato, cuando ¡por
antigüe<fu(} Jes corre9PQnda, a los vete
rinarios mayores del Cucnpo de SANI
,DAD MILITAR D. Juan García Co
,hacho, de la Escuela Centra Ide TiTO y
p. JoS'é Uguet Torres, de la In.s.pección
de Vetcrinaria de ¡a tercera Inspección
,Genera·) del EJército, por reuni'l" -las con
piciones que determim la ley de 29 de
jun.io dc 1918 (C. L. núm. 269), y la
orden circular de 9 de junio de 1930
.(C. L. núm. 2(9).

Lo comunico a V. E. ¡paTa lWU cono
~ímiento y cumplim1cnto. Mad1'id, 5 de
may¡o de :1'9314-

Circlllar. RXCII'r.<l. Sr.: Este Ministe
.riCt ha resuelto decllllt'ar aptos para el
,asccnS<l al ~Ieo s~rior inmecija,to
¡por N:ooir las condidones sd\1II1adu en
la ley de 14 de marzo ú.ltimo (D. O. nú
,mero 65), a los o.ficia,les terceros del
Cuerpo Auxiliar de OFICINAS MILI-
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Circular. Excmo. Sr.:v Este Mi.
nisterio ha resuelto conceder el em·
pleosu¡perior inmediato, en propues.
ta ordinaria de ascensos, a los ofi·

Excmo. Sr.: Vista la propuesta
ordinaria de as<:ensos corres.pondien
te al mes actual, este Ministerio ha
resuelto promover al eII14J'leo de ca·
pitán 8;1 teniente del Ainna de IN·
GENIEROS D. Ramón Salazar
Marcos, con destico en el regin¡.ien
to de Transmisiones, el cual es el
más antiguo de su escala y se halla
declarado apto, disfrutando en.. su
nuevo empleo la antigUedad de :2

de abTil \11timo.
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento .y oumplimiento. Madrid,
S de mayo de 1934. .

HIDALGO

Sefior' Genera.l de la primera. divi
si6n org4noica.

~fior Int.erventor central de Gue•
na.

HIDALGO

Señor Ceneral de la tetcera división
orgánica.

Señor Interventor central de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ~a resuelto conceder el empleo de
capItán, en propuesta ordinaria de
ascenso, al teniente d-e INFANTE
RIA D. Edua.rdo Rub;o Funes, del
Cuerpo de Seguridad y afecto al
Centro de MovHizaci6n y Reserva
número 6 (Murcia), por ser el más
antiguo de su escala, tener vacan
te y estar declarado apto para ello,
debiendo disfrutar en el que se le
confiere la antigüedad del dfa :2 1 de
a.bril próximo pasado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y ouanplimiento. Madrid,
S de mayo de 1934·

D. Eulogio Criadu Vegas, del ba
tallón Ametralla<loras núm. 2, con
la antigüedad de 4 de abril de 1934.
. D. Amador Santiago Gómez, de
la 11." br' gada de Infantería, con
la de 20 de abril de 1934.

D. Ferpe Arroyo González, de la
Jefatura de los servicios veterinarios
de la Cir<:unscripción occidental,
con la de 24 de abril de 1934.

Madrid, 5 de mayo de I9314.-Hidalgo.

D. Aurelío AJarcÓ'll Torres, del
regimiento de Artillería ligera nú
mero J, con la antigüedad de 4' de
abril de 1934.

D., José Cabello Pamos, del Gru
po <le Alumbrado, con la de 24 de
abril de 1934.

A auditor. de brigada

JtELAC10R QUE SE CITA

ULACION 011& D CIT.

A lubm,.plecitor ~""'iP d¡e¡ ___
¡randa

D. Juan Garc!a Gobacho, de la
E,scuela Central de Tiro, con la ano
tLgüedad <le 4 de abril de 1934.

Set'or...

Circular, Excmo. Sr.: Es~e Mi·
nisterio ha ruuelto conceder el em
pleo sUJ>erior inmediato en propuesta
reglamentaria de ascensos del mes
actuoal a los jefes y oficiales v.ete
rinaríos del Guel'lPO de SANIDAD
MILITAR que figuran en la si
guiente relación, que principia con
D. Juan Garcfa Cobacho y termi·
na <:on D. Felipe Arroyo González,
por ser los más arntiguos de SUII res·
pectivas escalas, hallarge declara·
dos aptos y reunir las condiciones
regJamentar1ias !para el empleo que
se les confiere, -en el que disfrutarán
la antigüedad que a cada lU'no se les
sefiala.

Lo comunico a V. E. ¡paTa ''11 co
nooimieDJto y cumplimíento. Madrid,
S de mayo de '19314.

A~ auditm die priixJie,r'a

Teniente auditor de segunda, D. Vic
toriano Vá2Xl.uez de Prada I...esme6, des
tinado en la AUditoría de &!erra ck la
séptima división orgánica, 'COt1 antigüe
da1d de 19 de abril último.

Teniente auditor de 3egunda, D. Juan
Vernacci Casariego, destinado en la Au
ditoría de Guerra de la primera divisi6n
oll§ánica, con antigüedad de 19 de abril
último. "

A ~tleI auditor de segunda

Tefliente auditor. de tercera, D. To
más Garicano Gofti, destinado en la~
drtoria de Guerra de la seJllta divhión
orgánica, con antigüedad de 3 de abril
último.

'Teniente aUditor de teroera, D. José
,ManU<l1 Caloma ESlCrivá de R<JmaIlÚ, di.&
poni4>le forzoso en la ~nda ~ivisi6n
orgáni<:a y agregado a la Auditoría de
Guerra de la mi9mlI , con antigüedad de
19 de abril último:

Madrid, S de mayo de .I934.-Hidalgo.

Teniente auditor de primera, D. José
León Luna, Asesor de la Circunscripción
Oriental, con antigüedad de 3' de abril
úttimo.

A audimr de divisi.6n

Auditor de brigada, D. Onofre Sastre
Olamendi, en situación de ..Al servicio
de otros Ministerios", 'POr desempeñM'
el cargo de abogado FiscaJ. de la Sala
de J ustkia )'Iilitar del ¡Tribunal Supre
mo, con la antigüedad de 3 de abril úl
timo.

Auditor de brigada, D. Luis Cortés
Echaoove, destinado en la Asesoría de
este ~rinisterio, con la antigüedad de 3
de abril último.

HIDALGO

HIDALGO

. ULACIOR QUE SE CITA

~CirculM. ,Excmo. Sr.: Por este Mi-
sterio se ha resueLto promover al em-

~
.uperior inmediato, enprapue9ta 0(-

J
ade ascenso, al .persona.l del Cuer

UR!llI)IIICO MIIL:ITAR, que figura
tsiguiente relaci6n, que empieza oon

Uditor de brigalda D. Onofre Sutre
'Ior ndi y termin'll eon el teniente a.u.

l..~ teroera D. José Manuel Colana
."'Vll. de Romanf, .por, ser los más
lIUos de sus escalas. que se ha:llan de-

'tf aptos para el ascenso, debiendo
..rutar en los qlle se Jes confiere la an-
.' que a cada 000 se le sef'Lala y~

nt!lloUu en BUS mismos destinos y si·
ones. .

,~ eomu,nieo a V. E. para su oono
nto y cumlplimiento. Madrid, S de

Yo de 1934.

ñor...

A co~ m.6dico

D: Arm'llndo Coltta Tomás, de Asis
lICia al Cuerpo de InváJidos Militares,
ID la antigüedad de 6 de abril de 19J14.

A comllU1CkUltes m6dkos

D. Angel Martín MODZÓn, del regi
ucnto de Artilleria pesada núm. 4, con
l antigüedad de 6 de abril de 19J14.
I~. Rafael Olivares Bel, del Hospital
biltar de Barcelona, con la antigüedad
t 8 de abril de I9J4.

A é:apítlaJJtel médiQoe

~; Juan Boamati Jover, de la -coro
~Ia automóvil de vívere.., con la an
Iguedad de 6 de abril de 1934-
p. Juan Garcia Martinez, del r.:gi
~~o Infanteria núm. ~, con la an
"li""ll3d de 8 de abril de 19J14.
Maldrid, .5 de mayo de I934......Hidalgo.

. ~u!s. Fe~án~ C~ruje'do, del Par
DIVIsionariO numo. 7, con ·la misma.
. Pedro Alcañiz Soler, del cuarto
miento pe.>ado, con la de :iI8 del mis
mes.
[adrid, S de mayo de I934.-HidaJgo.

'¡'c lila r. Excmo. Sr.: &te Mini9te
ha resuelto conceder el empleo su

ior Í1lll1ooiato en propuesta reglamen
~ de ascenso del mes actual al Jefe
lficiales médicos del Cuerpo' de SA
DAD )'IrLlTAR, que figuran en la
]iente relación, que principia con don
maIXio Costa Tomá~ y termina con
Juan, García Martiuez, por ser los

s. antIguos de sus respectivas escalas,
]ar;;e declarados aptos y reunir las
1diciones reglamentarias para el as
!SO que se les confiere, en el. que dis
ltarán la antigüedad que a cada uno
le señala.
Lo comunico a V. E. para su cono
mento y cum,plimíento. Madrid, 5 de
lYO de 1934-
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prácticas citadas y por los mismos
plaros a los regimientos de Infante
ría núm. 30 y de Artillerfa ligera
nÚD:uo JI, sucesivamente, terminadas
las cuales continuarán afectos a las Au
ditorías de Guerra menciooadas.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
5 de mayo de 1934.

Señor. ..
HIDALGO

Jl.ELACION gUE SE CITA

DISPONIBLES

HIDALGO

General de la séptima di,i.
orgánica.
Interventor central de GIe-

LICENCIAS

ElQCIno.. Sr.: Vista la instaCci
promov,ida por el comandante :1j
dico del C.uerpo de SANIDAD 1

LITAR D. Jer6nimo Blasco Zab'a.
ayudante del Exc,mo. sefior Ins,pe'
tor Jefe de Sanidad M'litar de e~
primera Inspecci6n, en súplica e
que se le conceda diez días de pe
miso por asuntos propios para p:
ris (Francia), este Ministerio ha r
su-elto a(;'Ceder a lo solidtado por '

Señ.or General de la 'sexta divisi6n
orgánica. ,

Señores General de la primera dI'
visión orgánica e Interventor (ell'
tral de Guerra.

HIDALGO

HIDALGO

Excmo. Sr.: Vista la instancia
promovida por el sargento primero
D. Victoriano Lagoa °G6mez, con
destino en el regimiento Infanterb
número 14, en s1Í¡p1ica de pasar a ~:.

tuaci6n de diS¡ponible voluntartO,
con arreglo &1 artículo cuarto del
Ó'ecreto de 5 de enero de 1933
(D. O. núm. S), con residencia: ~n
Olivenza (Badajoz), por este MIDIS
terio se ha resuelto acceder a su pe·
tición.

Lo comunico a V. E. para su ~o
nacimiento y cum¡plim,iento. MadrId,
30 de abril de 1934.

Sel\or General de la quinta división oro
,gánica.

Sel\ores General de la primera división
orgánica e ,Interventor central de Gue
rra.

&<:mo. Sr.: Vista la instancia del
d~ujante de los Cuerpos Subalterno. óe
Ingenieros. D. Jaime Ruiz Martínez, con
destino en la ]clatura de Tropas J Ser·
vicios de Ingenierd!; y Comandancia de
Obras y Fortificación de la quinta divi
sión, en la que solicita d pase a la si
tuación de di9pOtIible voluntario en la
primera división orgánica, este Minitte
rio ha resuelto acceder a 10 solici-tarlo y
disponer que el mencionado dibujante paoe
a la mencionada situación de disponible
voluntario, coo arreglo al decreto de S de
enero de 1933 (D. O. nlÍm. S), en la pri·
mera división orgánica.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid. JO de
~r)l de 1934.

Señor
si6n

Señor
rra.

Lo comunico'a V. E. para Su ca;
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
5 de mayo de 1934.

HIDALGO

Sefíor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de .Marruecos.

Seflor Jnterveritof central de G~rra.

Excmo. Sr.: Vista la ins.tancia pro
movida 'POr el tenie~te de JNFA!'\TE
R1I'A D. Luis Bustaman~~ Vigiola con
destino en el Gmpo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Tetuán núm. 1, en
súplica de que se le perm:~a a<::ogerse a
lo. beneficios de derecho3 pasivos má
ximos que COClCede el vigente Estatuto
de Clases Pasivas, apesar de no haberlo
solicitado oportunamente; cQn.iderando,
que si bien el recurrente debió haber for
mulado didla petición en el momento de
ser promovi<lo a alférez-alurnno, antes
de percibir su primer sueldo, según <'Má
prevenido en el punto octa.vo de la or
Aen de III de diciembre de 1920, como La
finalidad que se per.,;¡tue en la legisla
ción pertinente es que se practiquen d

los interesados todos los descuento'! debi
dos y é9ta finalidad queda cumplida con
el hecho de obligar al solicitante a sa
tisfacer todas las cuotas atrasadas., con el
interés de demora correspondiente, ce,n
el que 3e anula el l>e:"Íuicio que en otro
caso habría ¡pan el Tesoro, este Mi'lliste
rio ha resuelto acceder a lo solicitaoo,
debienoo abonar el recurrenre E'n la for
ma reglamentaria, a más de las cuotas
correspondientes, todas las atrasadas, y
los initereses de demora de éstas, 1lracti
cándose al efecto por quien corresponda,
la oportuna liquidación, y cumplimentán
dose, además, cuanto sobre el palticu,lar
está ¡prevenido.

Lo oomuni<::o a V. E. para su con<:>
cimiento y C'IllIl1plimiento. Ma1rid', 26 de
abril de 1934.

HIDALGO

Excmo. .sr.: Este Ministerio ha
re&uelto que el profesor mayor del
Cuerpo d~. EQUITACION MILI.
TAR D. Manuel Martín Bordallo,
ascendido por orden de 5 de abril
pr6ximo pasado (D. O. núm. 81) y
diSlponible en esa divisi6n, pase des
tinado en vacante de su empleo al
Cuartel general de, la misma, que
dan,do sin efecto el anuncio de di
oha vacante en la relaci6n publica
da por orden circular de 3 del co
rriente mes (D. O. núm. 100).

DERECHOS PASIVOS

DESTINOS

Señares Generales de la primera, se
gunda y sexta divisiones orgáni
oCas.

Señor Interventor central de Gue
rra.

MILITARJURIDICOCUERPO

A oficial~

D. Donato Mañero de Porras, de
la Caja recLlllta núm. 43, antigüe
dad de 5 de mayo de 1934·

D. José Escobar Belmonte, de la
Caja recluta núm. 14, la de 6 del
mismo,

D. Manuel Ortiz Ruiz, de este Mi·
nisterio, antigüedad de 16 de abril
de 1934.

D. Justo Mendizábal y Martínez
de Velasco, de este Ministerio, an
tigüedad de 12' de abril de 1934.

A ofi~ eegundos

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelto conceder ingreso en
el ,Cuerpo JURIDICO MILITAR,
con el empleo de teniente auditor
de tercera, en el que di:tfrutarán la
anti,güedad de esta fecha, a D. Lau
reano ViIlM' Del'gado, paisano, con
residencia en bnatoraf (Jaén), y a
D. José Lu~s Albert Rodríguez, pai.
sano, con residencia en Madrid, ca
,l1e Argensola. número 17, d~lic:ado.
los que quedarán en situación dI! dis
ponibles forzosos, C0ilX10 com!prendi
dos en el apartado Al del artículo
tercero del decreto de S de enero
de I<)33 (D. O. núm. 5), en la se·
gunda y ,&exta div,isiones orgánicas,
respect'vamente, y agregados a las
Auditorías de Guerra de las mis·
mas; debiendo quedar el primero
en el mismo 'concep,to de ag,regado
por un plazo de ,dos meses ál regi
miento de In,fantería núm. 9 y des·
¡pués por otro ig,uaJ, al r'egimiento
de Artillería ,Hgera núm. 3, para
efectuar las p,rácticas prevenidas lon
losartítulos 25 y 26 del Re,glamen
to ele 12 de ·noviemibre de 1929
(D. O. núm. 273) j Y el segundo d,::
berá también quedar en igual con
cepto de agregado para efectuar 1:l.s

A ofic:ial t6l'Cen)

D. Julio AguiJar Soriano, de este
Ministerio, antigüedad de 12 de abril
de 1934.

Madrid, 5 de mayo de 1934·-Hi
dalgo.

ciales y escribientes d~ Cuerpo Au
xiliar de OFICINAS MILITARES
comprendidos en la siguiente rela
ci6n, que principia con D. }lUlSto
Mendizábal y Martínez de Velasco
y termina con D. Julio Aguilar So
riano, por ser los más antiguos en
sus escalas res¡pectivas, hallarse de
clarados a.ptos-,para el ascenso y re
unir las condiciones reglamentarias
para el empleo que se les cOl1Óere, en el
WIe disfrutarán 'la antigü61arl que a cada
oI1no se le sciíala.

Lo comunico a V. E. palfa su co
nocimiento y cuo:npl,imiento. Madrid,
5 de mayo de 1934.



D. O. núm. 102 6 de mayo de 1934

Artillería

Ift{lettieros

Coronel, ~tirado, D. Bernardo ,Ca
batías Olavarría, placa, con la antigüe
dad de: ~ ¡diciedlre 1m. P.emión anual
de 11.~ pesetas, a {l8rtir' de 1 enero
1934 por la 'Dirección ~ral de lB Deu
dada y Clases ,Pativas. Cursó la docu
~taci6n la primera división (Madrid).

IKtendéncia

Coronel, retirado, ID. Federico Gil
Garoyne, placa, con la antigüedad de
19 febrero 1934. Pensión anual ck 1.200
pesetas, a partir ck 1 marzo 1934 por
la Delegación de Hacienda de Burgos.
Cursó la documentación la sexta divi
sión (Burgos).

Teniente coronel, retirado, D. Diego
Pascual Bllanco, placa, con la de 24
febrero 1934. Pen5ióc anual de1.:lOO
pesetas, a partir de 1 marzo 1934 por
la Dekgación de Hiacienda de Pallll:l. de
Mallorca. Oursó la documentación 'la
Comandancia Militar de Baleares.

Comandante, activo, D. Sebastián de
Ararnla y del Río, cruz, ron 113. de 1
septien1bre 1933. Pensión anual de 600
pe5etas, a partir de 1 'septÍoolbre 1933•
Cursó la documentaJeión el ,regimiento
Artrlleria Costa núm. 1.

Teniente, retirado, D. José Manuel de
Villena Cabrinety, cruz, con la de 15
playo 1933- P_ión anua.I de 600 pese
tas, a ipartir de '1 junio 119J31POT la S~
dekgación de Hacienda de ,Mdilla. C1lI"S6
la documentación el Jefe de ras Fuerzas
Militares deMrarnte'C05 <Melina).

'ComalDáante, activo, D. Cánd~~ Vi;.
tI:uei.ra Fullos, cnn, con la. antIgüedad
Jfe :1 enero 19313. Pensión anual' de 600
pcsetas a ¡pe.rtir de 1 febrert> 1933- CUT
-" la 'documentadón, e) re:gimiento de
¡Ca.zadore& de Cabll1teri& núm. 8.

,Comandante, acti'VO, D. AI,fonlO Ju
¡rado SaM'io, cruz, con· la de 19 febre
ro 1934. Pensi6n anual de 600 peeetas,
a partir de: 1 marzo 1934. Cursó 1& ~
cam«l~ción el Jefe <le l'as F'Ilerza.l .14:1
Iita~s de Marruecos.

Cursó la documentación la primera di
visi6a. (Madrid).

Comandante, retirado, D. Rafael Man
cha Soto, placa, con la de 17 noviembre
1933. Pensión anual de 1.200 pesetas, a
¡partir de 1 diciembre 1933 por la De
legación de Haci~a de Alicante. CUr
só la documentación la te~era divisK'1n
(Alicante).

Comarnlante, retirado, D. Carl05 Groi
zard Rodríguez, I>1aca, con la de 26 no
vienibre 1933. Pensión anual de 1.:aoo
peseta5, a partir de 1 dicieui>re 1933
por 'la Dirección general de la Deuda y
Clases Pasivas. Cursó la documentación
la 'Primera división ~adoo).

Comandante, retirado, D. Fennío AI
;varez-iMesa Menéndez, pla¡ca, con la de
t27 noviembre 1933- Pensión anual de
.1.200 pesetas, a partir de 1 de dickmbre
11933 PO!" la DeM,gación de Hadenda de
,La Coruña. Cursó ,la docttnentación la
~va división, Noya (Coruña).

Comandaote, retirado, D. Lorenzo
Díaz~Pñeto.,y 1)íaz-'Prieto, cruz, con la
de 1 febre!b 1934- Pen.iÍón amal de
600 pesetas, a partir de '1 febrero 19J!<l.
por la 'Diredción general de la Detm
y Qases Pasivas. Cursó la documen
tación la ¡primera klivisión (!Madrid).

Comandante, retiracto, D. Miguel~
quiz Fernández de la .Fuente, cmz, con
la 29 de agosto de I~ Pensión ~l
de 600 peseta., a partIr de 1 septiem
bre 1933 por 'la Di~i6n general de la
Deuda y Glases Pa~as. Cursó la do
CumentaciÓD b. primera división ~-
dríd). .

Comandante, retirado. D. Felipe Na.
va,; FOTes, croz, con a. de 15 diciem
bre 1933. Pensión anual de 600 ~
tas, a partir de 1 enero 1934 por la Di- Teniente coronel, retirado, D. Leopol-
rección general de la Deuda y .Olases do Saa'Vedra Rojo, placa, con la anti-
Pasivas. Cursó :la ijOC'llll»eDtaClón 1a güedad de ~ junio 1933· ,Pensión an.ual

L_ Mad:l.f\ de 1.200 'pesetas, a pal'tir de 1 juHo
primera divisiuu ( ·r....,. 1933 por la Deleoga.ci6n <le Haci<e-nda de

<:;Omandante, activo, D. 'M.iguel Arre- Ciudad l1&al. CuroSÓ la documentación te.
don'<ia Lorza, cruz, con ~a de 17 se¡>- primera división (Ciudad Real).
tiembre 1933. PensiÓD anual de 600 pe-
seta5 a partir de 1 octubre 193J· CUT- Intervención
só l~ documentaci6n. el regimiento iln-
fanteria núm. 36· Comitario de Guerra de segunda tla-

ICapitán, retirado, D. Pedro Bosque se, retirado, D. Manuel San Agustín
Bla'sco, croz, con la de 11 marzo ~934. R~o, placa, con la antigüedad de 6 fe
.pensión anual de 600 ¡pesetas,. a ¡partir de brero 1932. Pensión anual de 1.200 pe
1 a.bril 1934 por la 'Detegacloo de Ha- setas, a ipartír de 1 marzo 1933 por la
tienda de Zaragoza. Cursó la d<lC'lXIJlm- Direoci6n general de la DeUda y 9a
taci6n la quinta división (Zaragoza). ses Pasiva,;. Cursó la docume~IÓIlI

Capitán, retirado, D. José T.ejeiro Gó- la primera, división (Madrid).
mez, 'Cruz, con ·Ia de ~ febrero I~
Pensión Qnual de' 600 pe~s, a. 'P'lrttr Sa,,;oo¿ Mililcw
de 1 marzo 1934 por na ,De\egalción de
Hacienda de ~n. Curs6 la áocum.en- Comarid!ante 'mldico, activo, D. Césu
tación la octava dmsí6n 4Le6n). ' Yágüe L¡ureL, Crut, oon la antigüedad

de 7 oclíúbre 19$3. Pensión anual de
600 1ltsetas, a partír. de 1 noviembre
1933. Curs6 la.d~ la te~~
IDfPl!ClCi6n .general- de SaOl&d JMHloitat.

Comandante m8:1ico, a1Cti:vo, D. Mar
ce'lO U~ra R~rfgue,z, CNZ, con 1a de
t6 diderm,r~ I~. PenfÍM anual tIe 600
pesetu, a 'Párttr' de 1 enero 1934. Cu;a6
la documentación la tercera IntpeC(:lÓft
general de Sanidad Mm.itar.

V,ttriMm

Subinspector veterinario de segUnda
~'\ase, retirado, D. Pa.b'Io. ~ernard Mo
linos, placa, coa. a.a antliUedad de 30

HIDALGO

HIDALGO

ORDEN DE SAN HE1RMENE
GILDO

RELACION gtIE SE CITA

Condec:o~ peDIIiQnadu al per
sonal del Ej6rdto

Infantería

Coronel, activo, D. José Iscar Moreno,
placa, con la antigüe'dad de 10 mQrro
1934. Pensioo anual de 1.200 pesetas,
a partir de 1 abril 1934. Cursó la do.
(~ntaci'Ón la séptima div)sión.
. C-oronel, retirado, iD. Fermín Garcia
Selva, placa, con la de :aS noviembre
1933. Pemi6n anual1: de 1.200 pesetas,
a partir de 1 diciembre '1933 por la Di
recci6n general de la DoetxIa y Oa.;es
PasiVa!. Cursó 'la docu'rnentaoi6n la pri
!nera dWisibn {¡Madrid}.

Coronel1, retiraifo, D. Miguel Abriat
Centó, placa·, C()I1 loa. de :áJ enero 100i4.
Pensi6n antta'l de 1.200 ge&etu, a parlit'
de 1 febrerol934i 'POr iIa ~galCión de
Hacienda de Guadalajara. Cursó la do
IlIanentaeión .Ja.qu}ntll; división, Molina
de Areg6n '(GuIIdIa1adara).

Coronel, retirado, D. .Mame' ~íon
"" Caatafteda, pkll:a, con la de 15 no
"et'ltbre: . 1930- PearlÓD am.I de 1~
Pttetas, a partir de 1 dibieni>re 1933
POr la ,Delega'Ci6n. de Hacienda. de 0.
~. Cunó fa doc1ftentación .. MCUn7
da dÍ'Vitión~ádiz).
I Teniente coronel" retirado, D. Jo~
Saavedra RodrIgue:, placa, oon 1& de
3 marzo 1934. ,Pensión anua.l de I.200
pesetas, a 'Pa.l'tÍr de 1 abrill '1934 'POr ~
,Di!'eCCión generall de la Deuda. y CIa<5'e'B
(lIasivas.

Señor...

Circular. iExano. Sr. : Este Minis
terio, a ¡propuesta delo Consejo Direc
lor de las Ordenes MHitall:es de Sao
FemanOO y San Hermenegildo, <:once
de las ¡pensipnes y CIOndecorac~ de
San Hermenegi1do que se indican, al
personal de las distimas AIU:lEIS y Cuer
pos del Ejército que figuran en la si
guiente relación, que da principio con el
¡:oronel de Infanteria.lD. José Iscar Mo
reno y termina con el teniente de In
válidos D. José Camaclto Fernández;
en las~ pensiones y coodeco
raciones d'¡sfrutarán la antilgüedad que
rtslpeotiva&nente se la asigna.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y C'I\rI1)limieltto. Madrid, 3 de
mayo de: 1934.

Señor General Jefe de la primera
Inspección general del Ejército.

Señor Interventor central de Gue
rra..

recurrente, con arreglo a las ins
trucciones de S de junio de 1905
le. L. núm. 1(1); debiendo' tener
presente el :nteresado las órdenes
circulares de S de mayo de 1927, 27
de junio y 9 de septiembre de 193r
(D. O. núms. 104, 14S y 20S).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento 'y cumplimiento. Madrid,
5 de mayo de ,1934.



D. O. núm. 'l02

1ngeIJieros

ICCliI11isario de Guerra de segU41da da
se, retirado, D. Eduardo San Martln

Teniente coronel, activo, D. Mario
,Pintos Levy, placa, con la antigüedad
Pe 14 d-=íermre 1933- Cursó 3a docuntel!
tu;ión el regimiento de Zatpadores MI
nadores.

Teniente coronel, retirado, D. Antonio
~oreno Zubia, 'P'laca, con la de 23' mar·
~ 19J3. Cursó la documerrtación la pri·
mera división.
, Capitán, acti~, D. Manuel Gonzá·
j,ez Mota, placa, coo la de 28 de junio
1931. Cursó la documentaci6n la Coman·
dancia Militar de Ba1u.res.

Comandante, ,retirado, D. José Fer·
~ Olmedo, cruz, con la de S mayo
1931. Cursó ila documentación la segun•
da división.

Comanóante, aetívo, n. iFernando ~.
l'Jález AmaIdor, cruz, con la de 6 dI'
cierrbre J933. Curs6 la documentación
el batallón de Zapadores ·Minadores nú'
mero 7.

Teniente, retirado, D. Francisco L6pez
AragórI , croz, con la de 9 marzo 1934'
Cursó la documentaci6n la segunda dI
visión.

lT'eniete, retirado, D. &trique Fernán
dez Vallqo, cruz, oon la de 16 ~
tien1bre 1933. Curs6 la documentacIón
la primera divisi6n. ,

Teniente, retirado, D. Gabriel ~rcla
SáDClhez¡, cruz, con ~a de 7 septJemlire
1933 . Cun6 la documentaci6n la primera
divisiórI.

Teniente, activo, D. Joaquln Sanz Cen
telles CtUlZ con la de ~I septiembre 1932

d
'

CursÓ la 'documentaci6n el Grupo e
Automovilista. .

Allíérez, retirado, D. J~ MaTl To
rres cruz con la de S nOVIembre J933·
Cur~ó la .documentación el Jefe Fuerzas
Militares de Marrueco••

IntltIMw

Capitán, adtivo, D. E~ra~)uste ~
Sal1tiago, cruz, con la antigüedad (lO

21 ¡febrero 19.)4. CU~ 1& documen"
ci6n 1& Intendencia. MiHtar e [ns>pel"
ci6n de 111 Fueras y Servicios de :MI-

r~~te, retiraido, D. Gennán 9&'
da Aiuaido, cruz, con la de 19 ~tlet1\"
bre 193\2. Cursó la documenilaIClISn 1&
~ptima división.

1nttrolnci6n

~.-....., . ..--- .. ,

Curs6 la documentaci6n la Coman<lan .
~Iilitar de Canarias.

Capitán, retirado. D. Guillermo M
rales Maya, cruz, con la de I2 "
bre 19J3. Cursó la documentación
primera divisi6n.

Capitán, activo, D. Ignacio P'
Martín, cruz, con la de 21 dici~.

1933. Cursó la documentación el •
miento Artillería a caballo.

Capitán, activo, D. EJdmun<io W~
louski Zaldo, cruz, con la de 19 julio
1933. Cursó la documentación la .;egu».
da brigada de Artillería.

Teniete, retirado, D. Joaquín Ibarbu~
¡ren Gordón, cruz, con la de 9 marZ()
1932. Cursó la documentación la segun·
da divisíÓn.

Arlilltria

6 de mayo de 119314

Comandante, aotivo, D. José Sánchez
Gan:la, placa, con la antigüedad de 23
;ae enero 19.)4. Cunó 1.. documentaci6n'
¡el Consol'lCio de InlCluxrias Mmtares de
Artillerla GSev~lla). '

Comandante, activo, D. Federico Hor
nillos Escribano, cruz, con la de 12
enero 1934. Oursó la do<:umentaci6n el
rCg'imiel~to ArtiUerla núm. 3.

Capitán, retirarlo, D. Antonio Alonso
Estrada, oruz, con la !de 10 febrero 193,3.

Caballtria
~v:",""'!l~""l':' i~~

" ,~~nt~:"'"~~tivó;-D:-José-GaItia
González, placa, <:onla antigüedad. de
10 agosto 1934- Gursó la documentaci6n
la octava división.

Comandante, retirado, D.Eladio Mu
jioz Ahés, p\aca, con la de 9 marzo
1933. Cursó la documentación la pri
mera divisióo.

Capitárt, activo, D. 'Pablo González
Herrera 'Y Ca.lde.r6n, ~ruz, con la de
13 d,idembre 1933. Cur.s6 la documenta
ción la Academia de 'Infantería, Caba
llerla e Intendencia.

Capitán, activo, D. Ramón de Berriz
Ooboa, cruz, con la !de 3S noviembre
1932. Cursó la !documel)taci6n Regula
res de LaralCbe núm. 4-

Capitán, activo, D. Oicerio Yartln
MÍigUeI, cruz, con la de 8 junio 1933.
Cursó la documentaCión ,la primera dl
vilión.

,Capitán, activo, D. Manuel Albemi
Vilajuana, cruz, con la de :l9 febrero
19J4. Cursó la documentación el regi
miento Infantería núm. 27.

Úl'pÍ<tán, activo, D. Luis Andreu Ro
mero, cruz, con la de 31 marzo 19304.
Cursó la documentaci6n el regimiento
Infantería núm. 16.

Capitán, activo, D. Gervasio Hernán
dez Sainz, cruz, con la de 13 febrero
1933. Cursó la documentación el regi
miento Infantería núm. 39.

Capitán, activo, D. Carmelo Porque
ras Bañere.. cruz, con la de 14 febre
ro 1933. Cursó la documentación la Caja
de R«luta núm. 218.

Cap;tán, retirado, D. Rafael López
Doriga Blam:o, cruz, con la de 11 di
ciembre 1933- Cursó la documentación
la sexta división.

Capitán, activo, D. Rafael García Le
desma. cruz, con la de '16 noviembre
1931. Cursó la documentación el regi
miento Infantería nÚIn. 218.

Teniente, retirado, n. Ra.fael Peña
LeOO, cruz, oon la de 2_ enero 1934
Cursó la do<unentación la Comandancia
Militar de CanaTw.

Teniente, retirado, D. !Manuel Fran
00 .Fernández, cruz, con la de 9 enero
19J4. Cursó la idocumentación la octava
divisióo.

Teniente, retirado,- D. Adrián Domin
guez Otarola, cruz, con la de 13 enero
19J4. Cursó 'la doicumentaci6n la ~
da divisi6n:

Teniente, activo, D. Julio Cutanda
Garoés, cruz, con la de 31 enero 1933·
Cur3Ó la documentaci6n el Centro de
Movilitaeión, núm. S,

Teniente, activo, D. Daniel Pérez Man
zano, cruz, con Ja de J marzo 1932·
Curs6 la documentaci6n el 'Ministerio
de la G~rra.

Con~mcíODles sin pe;osi6n

<.:~. <Estado MIJYor

lnfam,,.{(J

Comandante, retirado, D. Manuel Cu
bero Luecna, placa, oon la antigüedad
de 3 octubrei93J. ÜlrsÓ la documen
tación la <Segunda divi..ión.

'Comandante, retirado, D. Felipe Vara
Teran, placa, con la de 7 enero 193'2·
Cursó la docume'\l!tación la segunda di
visión.

Comandante, activo, D. Carlos Quin
tana Palacios, 'l>laca, con aa de 4 marzo
1933. Cursó la doclxnentación la. Caja
de Recluta núm. ~.

'Capitán, oretiraóo,D. Joaré Garcla Gó
mez, placa, con na de lI9 eeptieni>re
1933. Cureó la documentación la terce
s-a división.

,Comandante, aotivo, ID. :Francitoo F.er
nández y ,Gon.z¡á¡lez Lonsoria, cruz, con
la de 17 enero 19J4. Oursó 3a. documeo
taeión la Jefatll¡l"a de Aviación.
. Capitán, retirado, iD. Rafael Iboleon
Zurita, cruz, 00.11 ,la de :ol3 óiciemb~
1933. Curs6 la ódcumentatión 'la prime
ra divi,sión.
• ICapkán, activo,' D'. J~ Gil Cobol
elUZ, con la' de J3 octubre I9J3. Cur&O
la documentación el regimiC'nto Infante
rla núm. n'.

ICapitán, activo, D. iMlanuel ~i% de la
Serna, cruz, con la de ::l9 noviembre
1933. Cursó la docuntentaclón la CaJa de
Recluta núm. r.

,Capitán, activo, D. Francisco Garcla
Oridt>vb, cruzo, <:oin ilia de le julio .1933.
OuI'SÓ la documentaci6n el regimiento In
fanterla núm. :J8.

Comandante, activo. D. Marrano Ri
vero López, cruz, con la antigüedad de
8 marzo 1934- Pensión anual de 600 pe
setas, a partir de 1 abril 1934. Cursó la
documentación la segunda Zona.

Ca.pitán, actLvo. D. Venaocio Fernán
dez Ayala, cruz, con la de 6 diciembre
1933. Pen5ión anual de 600 pesetas, a
partir de 1 enero 1934. Cursó la docu
mentación el prim~r iT'ercio.

Tenient~ coronel, retirado, D.. Eduar
do Fuentes Cervera, Iilaca. con la anti

Eüedwl de 30 agosto 19J3. Cursó la 00
",,-umentación la primera división.
. Tenieme coronel, retirado, D. Julio
Guerra CaGero, placa, con la de ~ ju
lio 1933. Cursó la dOl::OOleDtaci6n la
cuarta división.

'Comandante, activo, D. Manuel de la
Rosa Vargas, placa, con la de 7 marzo
1934. Curs6la doc:uDentación da se
gunda In&pooción general del Ejército.

{Mnandante, retirado, D. Rafael G6
mez Redondo, cruz, cOn • de 27 julio
.1933. Cur.s6 la documentación la prime
ra diviS>i6n.
, ICapitán, activo, 'D. Fernando Garcl'a
González, croz. con la de ~ enero 1934.
Cursó la documentación 'la octava di
visión.

ago.to 1933. Pensión anual de 1.:.KlO pe
setas, a partir de I SClPti~re 1933
por la Dekgación de Hacienda de Za
ragoza. Curs6 la documentaci6n la quin
ta división (Zaragoza).
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VUELTAS AL SERVICIO

INTENDENCIA CENTRAL

OOlNl".ABlILIDAD

Circu1aa'. ,EXlC'J11o. Sr.: El Mini<s
tedo de Hacienda, con fecha 25 de
abril último, ha dictado una orden
(D. O. núm. 97) regulando la e~
dición ide manóaJmien.tos de iPag? !I
brados "a justiñcar", y la r<;ndi'Clon
de cuentas ju<stifieativl16 de la inver
sión de tcantidades por ellos cobra-
d~. .

Atribuída al Ministerio de Hl1IClen
da por e-l ardlcwo 6g de la ;ey de
Contabilidad la fUIl'Ci.ón ordenadora
de pagos, 1C0000ipete a 'Su autoridad
dictar 'las órdenes conducentes a su
más 3ICertado ejerlCido, y solamente
a título de ligera modificadón de al
gunas dÍISiPosiciones interiores de la
cQnta.biq~da!d militar, infiu~das .por .la
orden '<!e que se trata, y con el nn
de facilitar el- tcumq>4imiento de lo
alcordado por el Ministerio de H~
cien~, este de aa Guerra ha diSl¡>ues
to lo sbguiente:

,LOEn lo s¡jCesivo, a pamir del
mes de mayo -en curso, solame~te se
solÍlCÍltarálIl -canti/d.ades, tptara 'Su II1ver
sión en el conce¡pito de "pagOlS a jus
tifilCa1'", que corre:s\Pondan a las ateI~.
ciones de un mes, cUlllndo los serYI
cios at~ndidos sean de constante eJe
cución y proceda tai~ fOl1rna de pago
por aplÍICaJCibn del artÍlcUllo 70 de la
ley de primero de julio de 19II .

Cuan.do ¡se trate de ejecución de'
Oibras o &erviciOlS de cará.ctJer even
tual con a¡pI\icad6n a ,partid'i. con
cre,~ deJ presUlPuesto vj,ge~, las
dbIlip'CÍones a ,sa-t·isiacer podrá.n auar
car un petrlodo máximo de sesenta
<i'la,s. .

lEn este sentrdo, quedan rechfica.
da's ,la's órt1enes iCÍ\'ICulare-s: de 25 de
noviemure de 193'1 (,D'. O. núm. 266)
en' su artoÍcUllo quinto, anulánldose la
fa'cultad de arrastrar sailidos; y en su
artt1cuJo cuarto, IpOl'Que los ing.resos
en la Hacienda /P'ÚIbJ'ilCa ,por inllpues
ws descontadJos a los pe r e e p t o r o s,

Señor General de la séptima dh-isión
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

HIDALGO

-

REENGANCHES

VACANTES DE DESTINOS

Selior...

Ci"cular.ElroD10. Sa'.: De con
formidad cón 10 prevenido en el ar.:
tícu10 se~u.ndo del decl'eto de 4 de
ma.yo de ,19)1, c·irculu de 13· del
mit<mo y decreto de 20 de octubre
sig,uiente (e. L. ll1Úms. '22,1,246 Y 781),
cate Minister.·o ha resuelto que la
relaci6n de vacantes pu.blícada por
orden circular de 3 del mes actual
(D. O. n'IÍm. 100), le 6lltienda llm
plia.da en unll de sUlbinl¡)eOtor ve
terinario de segiumda, ,para la Jefa
,tura de 1001 .Serv·<:ios .veterinarios de
la primera ddvisión oreánica.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
S de mayo de 1934·

HIDALGO

.saa SQ a o'.'4. .
Sefior 'Comandante ,Mllitar de Canana•.
Señor Interventor centra.l de Guerra.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor cootral de Guerra.

~osS ::ec~. ':n ~.~., ....
iElqClIIlo. Sr.: Por este Ministerio 5e

ha re.;uelto pase a situación de retirado,
con residencia en Las" Palmas (Canarias),
eol coronel de .INIFAN'T~A, D. Ra
fael de Castro Camin, en situaci6n de
reserva y afecto al regimiento número
XI, que cumplió la edad reglamentaria
,para ello el dialo de n:arzo último;
3"ioo/do baja por fin ere dicho mes en el
Arma a que pertenece, y sin perjuicio
del haber pasivo que se le sefiale por
la Direcci6n general de la Deulda y CIa
ses Pasivas.

Lo comU11ico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Mad1'id, z6 de
abril de 1934.

Excmo. Sr.: Visto el certificado de
reconocimiento facultativo su,frido por
el maestro armero del Cuerpo ACXI
LIAR SúlBALl1ER.NO DEL EJER-
CITO D. Valootín Pioo López, de re
emplazo por enfermo en VaHadolid, cur
sado por esa división con escrito de 13
del actual, y comprobado por dicho do-

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro- cumento que el interesado se encuentra
\J?Uesto ,por el batallón de Zapadores Mi- en condiciones de prestar servicio, este
nadores núm. 1, y de acuerdo con lo in- 1Iinisterio ha resuel~o cC'noerlerle la YUel
formado por la Intervención Central de ta a. activo, quedando en si~u~~i.ón de dis
Guerra este Ministerio ha resuelto cla- pooib!e forzoso en esa dlvls;on, en las
sificar ~n el cuarto período de reenganche, I condici?nes que determina el partado A)
con la antigüedad de 9 del actual, al sub- del artlculo tercero del ~ecreto de 5 de
oficial maestro de banda D. Francisco enero de 1933 (D. O. rrum. 5).
López Rodríguez, CO'D. de.>tino en el ci- Lo comunico a. ~. E. para ~u cono-
tado batalJ.ón. cimiento y cumplimIento., ~ladnd, 30 de

Lo comunico a V. E. para su cono- abril de 1934-
crmiento y cum'Plimiento. Madrid, 30 de HIDALGO
abril de 1934-
.~" T,_.A...,.::,,~~~~"7"~

HIDALGO

ITeniente, D. José Camad10 Fernán
dez, croz, con la de 2l abril 1933. Cur
só la docu.m.entación el Cuerpo de Invá
lidos.

Madrid, 3 de mayo de 1934.-Jiidalgo.Sanidad Militar

lnvdlidol.

Comaooan'te, D. Angel Glln:íll Vallejo,
placa, con la al1ltigiiedad· de 1 octubre
1933. Cursó la documentaciÓCl el Cuer
po de 1nVálMo•.

Comandante, ID. Gonzalo Leyiv& Hu¡"
dobro, cruz, con la de 26 enero 1934
Cursó la dC1Cumentad6n el Cue~ de
Inválidos,

'Capeltán primero, retirado, D. Fran
cisco GMvez Gómez, Cl'llllZ, con la anti·
güedaki de 6 mayo 19,'fI. Cursó la docu·
mentación 18; teKera divi-~ión.

Directores de M¿';¡;/J

:Director de MÚJica de tegUIlda, acti
vo, ID. Pablo Cambronero Antigüedad,
cruz, con la antigüedad de 13 apto
1932. Cursó la docuinenw:ión. el regio
miento IJlifanterla núm. l.

Oficill<1S Militaru

Arohivero~ retirado, D. Joa
quín Alvaro A~, p'laca, con la de
~J marzo 1933. Cursó la documentaci6n
la segunda divisi6n.

Ecle.rió.rlico

Teniente coronel, activo, D. Benito de
Ha.ro Lumbrera3, placa, con la antigüe
dad de JO agosto 1933- Cunó la dOC'U
mentación el 15.0 Tercio.

Teniente coronel, activo, D. Romáa
Morales de iMartínez, 'Placa, cod la de
6 marzo 1934. Cursó la documentación
el 9.o Tercio.

Ccmanda11te, activo, Do Florentíno
.Gonzálft V¡¡¡Jlés, placa, con la de 10 di
ciembre 193'3- Cursó la: docunentación el
6.0 Tercio..

Comandante, activo, D. Miguel Mar-.
tínez Torres, placa, con la de 2J8 febre
ro 1934. Cursó la documerJlaci6n el 19.0

Tercio.

Comandante médico, retirado, D. José
Palanca )'Iartinez-FortlÍll, cruz, con la
de 27 enero 1930. CUI'SÓ la documenta
ción la primera división.

Comandante médico, activo, D. IRlafael
Díaz Alcrodo, cruz, con la de 12 junio
1933. Cursó la documentación la tercera
Inspección general de Sanidad.

Comandante . Reserva, D. Olegario
Cruz Repila, cruz, con la de 23 octu
bre 1925- Cunó la d~ntaci6n la
primera división.

Comandante, retirado, D. Pedro Gon
zález Rodríguez, cruz, con la de 2Ó di
ciembre 1931. Cursó la documentación
la tercera división. .

Capitán médico, retirado, D. Ramiro
González Sierra, cruz, con la de '17 di
ciembre 1933. CUI'SÓ la documentación
la primera divisi6n.

Capitán, activo, D. Isidoro Rodríguez
Medrana, cruz, con la de 12 enero 1934
Curs6 la documeatación la teKera Ins
pe<:<:wn general ere Sanidad MiHtar.

GUlJrdia CCril

Losada, placa, con la antigikdad de z6
de agosto de 19~3. Cur3ó la docuxnenta
ción la sexta división.
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,d"berán figurar COlll() C011'Cq)to de data,
toda \'ezque justifican la inversión
de sumas, ·debiendo consignarse el lí
quido percibido a virtud de caCa uno
de los justificantes 'Sin que sea nece
sario cargarse de lo descontado que
no llegó a salir de caja al hacer el
pago; la orden 'CircuJar de II de aQril
de 1932 (D. O. núm. 86) en su ar
t'Í'Culo tercero, párrafo segundo, pues
to que los 60brantes de cada libra
miento no deben ser arrastrados, y
la orden circular .de 4 de marzo de
1933, en sus ardculos primeco y sép
timo, por queJas Intendencias de
berán librar directamente a cada ser
vicio las cantidaJ<ies q1JC proceda, con
el fin de que éstos abrevien trámites
en la perce¡pción de ·fondos y rendi
ción de cuentas, hacieooo más fácil
y directa la e:x:adción de responsabi
lidades en el .oaso de infr.wción de los
preceptos r~amentarios.

2.° /Como camsC'Cuencia Ide esas
mooificacionelS, las Pagadurías :Mili
tares. dejarán de rendir cuentas co
rrespondientes a cantildades que se
libren para Servicios y obras, así co
mo de tram~tar ¡pedidos de cc>IlSligna
ción y cantildades a librar. que se
rán dirigidos a las Irntentdeocias por
las Jefacturas de Jos organismos res
pectivos, 'Con fa justificaICión que pre
vienen las dispositciones vigentes y
en ·losp1Qzos hoy sefiaiaidos. Para
pago de haberes y c1ietas continuará
e,1 régimen actUQq. .

3.° ,El carÍlCter ,de ordenaciones
de pagos '<Ielegadas con que actúan
las IlfItendencias divisionarias y las
Ide Ba.lel1'C'$, Canarias y M,arru~os,

im.ponen un escalonamiento en \la fun
ción de exigir I\'a renidición de cuen
tas .por .pagos "a justificar". A este
efecto, la Int'ende'noeia Central lleva
rá a las d ellegadas , por cada una de
las pal'lidas de ,presupuesto, cuentas
'j;Clobalcs de {la,gos ordcnaido~ .. a jus
'tíficar", y laJs Intenden.cias a!!tes in
Idkadas, y ,la Central por su pr01l?ia
función ordenadora directa, llevarán
igualmente cuenta a ,caida una de las
entidades a la's que se lib·r,e en esa
condidón, debiendo todas v~gi!lar por
sí e·1 cumplimiento exa,cto dCt1 artitul
lo 70 -m la ley de Contabi.Jiidad, en
relación con el a~cu'lo 83 de la n¡j,,
111a. Como la inversión ,de cad-a pago
ha de ser totllll, al incluir eJ reinte
!l'I'o del sobrante, carla cuenta rendi
da será teon·tlra(plartWa compl.etla del
pago a que se refiere.

4.· iCuando ~l pedido de fondos
tSe haya. hecho adbre loa .base de las
(lIbdigaciones caJcul:adu ,para un mes,
el ¡p!\¡zo de rendilCión .de aa cuen·ta
correSlPOooien1e será el de cuuenta
y cinco .dia, ccmtaldos des~e la fe
cha en Q'Ue se hizo efeICtivo ea. man
damiento d'e lPago. En ~os casos en
'Que 8e haya libl'aId,o para atencionu
de sesenta d1at, la cuenta ,de.be1'á ren.
dirse en el' .ptltazo de noventa. TO'do
Hbramjento de es.tJll c,lase llevará con
si,lJInado el p8a~ de rendici6n de su
cuenla correslpondiente.

A fin d~ evitu injlJStifilcados !fU
t,os de tranSIPol"tes y dieta.t Icon. nlO
tivode ingruu ,en el Tesoro los so
bran te's no i'nvertidos y deslcuentos'
hechos 1¡>0nLmpues'tos en vigor, cuan-
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do d cuentaid3rn'te re&ida en ~Iaza
idonde no exi!>ta oficina de Hacienda
que pueda recibirlas y eXlPedir carta
de ,pago, se autoriza el giro ai esta
blecimiento del miSlllld servicio que
r;¡¡dique en la ca«>ita'l de la provincia,
el cual deberá realixar .Ia gestión y
remitir los justificantes.

5.° La falCudot'ad de oroenar reinte
gros se ejencitará, según lo dispuesto
en el ardcUllo 88 del regll'amento de
24 de mayo de 1891 por las ofiocinas
ordenadoras de pagos, a .!:as que se
!dirigirán los jefes de las derpenden
das donde exista tm saldo que deba
ingresar en el Tesoro.

,En las óroenes de reintegro no se
omitirá nuru:a' toa fecha ldet pago que
lo motiva.

Los quince días que, como pJ.azo
mínimo, median entre Ja ejecución
deo! servicio y ,la rendición de la
cuenta corres¡ponldiente, serán utiliza
dos lPara solig'tar las óroenoo y eje
cutar 'los reintegros, ¡prestándose por
qas IntendoocialS el mayor interés a
CiSte parti:cular. .

.Ed ing.reso de lo dh;lcontado por
im.puestos en vigor (/pagos, utilida
ides, timbre. e1lc.) no coII&tituyen ca
'so de reintegro propiamente diocho,
y para ello 1deberán altenerse los
cuentadantes a Jos reglamentos de
calda tributo, con'S1tltaodo a las' 1'11
tende110Cias las dudas que se oicez
tan.

6.· Para armonizar 10 que disp~

'ne-n los artilculOl YJ y 8S del· regM
mento de 24 de mayo de 1891, el ar
ticlollo 70 de la ley de Pt"imero de julio
de 1911 Y ''lIS di<sposiciones de régi
men del! Mi-nitSlterio <Le 1'8 Guerra y
dependenciaoS de-l milSmo en .orden a
,las facultades de lIICOrclar y aprobar
g'Qsto.'i, se dará cum¡plimiento a 1209
siguientes rcg,la¡,;

a) La facuLtlaid die acoroar la ex
pedición de mandamientos' de pago
a ju'stilkaor, concordará exactamente
'con la de a¡prO'b'ar l~ cuoentllJS rel!
d'Ma'i ipOd" lospoeocel)tores, una vez'
que, en éstas, la cantildad invertida
en el .servido u obra es la. q.ue repre
senta eJ gasto e-foeotivo cuya _aba·
'ción com¡pete a Los organ.ismos que
,tienen a 6U cargo la a¡plkadón par
lCiaq de de,terminados oréditos lega
nativos.

lb) Se consideru-á'l1 facuoltados pa
ra a¡prolbar ga'5tos y fas cuentas en
que éstos figuren:
, ,En Estado Mayor Cen'trllll por el'
desarrollo d~ ,ros' pd.anes. de inlStruoc
Ci<>n, e~i6n de operaocionee ane
xas al setviJcio de l'ec1U1tamiento, y
8'9.stos en e! e*a.njecopor servido
de ag,regados e información de todaa
dUel!.
, La Se.ccLón de lf::ate.rid por ádqui
.ti.cioncs <le mollterial .o ganado lY obru
que lS'e ejecuten por admíni8l1lr1Ci6n o
<:on1ra,to, en cu'al'llto no alecten &o SeI'
:vilcios Co11ya. gelltli6n econ6lmb est6
a.'fecta a otra Setoción.

La Jefatura de Atviaoc:ión, en tanto
,Io~ crékHtos dd 8eTVtel'0 ¡figouren en
eol I¡>resulpuelto de ,la Secciones CUli1'
ta o 1'4,

La Intend,el1lCia CeI'llt1'a( ¡por los ter
,vidos dlC lSubsilstencia.s, acuartela
m,ieMo, tranSIPortes, hoslPitales, pro-

D. O. núm. 'loca •

lPieda.des, lIIocidentes del trabajo y ha
beres no inlCl1uídos en gastos genera
les de cursos, maniobras, etc.

,La Suibsecretaría, por el servicio
de Vestuario, y tO'dos aquellos pagos
.. a ju!>tifiicar" que ella acuerde por su
caráJcter e9¡)ecial o por no esta1' es
pecificada 1a facu1<tad de disdlOnerlos,
y los que ldiSlPonga el Ministro.,.0 ILa rendición de cuentas se re
;clamará, en todo 'Caso. por la oficina
ordenadora al perceptor de<l manda
miento, y una vez recibi'da y exasni
nada en su partea·ritmética. sin en
trar en la aI¡>!icación dIe ia cantida.d;
invertida. y vistQ que se halla inter
venida ¡por el interventoOI' a quien c~

rresponda .haJcerlo•. qa cursará a la:
'Intendeocia Centra,l, Ja que dleSpués
de registrar el hecho de estar ren
dida, a los efect'J6 del articulo II6
del repetMo regtlamento /de 24 de ma
yo de 1891, relaciona!1á y enviará los
originales a la dependencia que deba
examinarlas y prestadas a¡p.rO'bación
'si .procede.

8.· iC41ando las cuentas rendidas
bayan sWo a,probadas., previa subsa
na'Ción de los defeotos que p~ieran
.presentar, suiA remitidas a la 1n
itervend6n Cel1ltra~ dol lMinisterio pa
n que ésta pgeda e;ereer la función
6sca1 que la está C'IIlComenk1ada so
bre el acto de la aprobaci6n, y rete
nerlas hasta su envío al Tribunal ck
Cuelrtu de ,la Rapública en solvencia
o ,previsi6n de la. reparos que se de
teorminarin por el juicio de cuentas
de las, de Tesorería en que figuren
10s mand·ami.entos de pago corres,:
pondie-ntes.

9.° Con objeto de que las ante
riores d'~iones no puedan dar·
motivo a dudlas en iSU apUcaci6n in
Imed~ata, deberá entenderse aclarado:

a) Que las obligaciones compren
leIi'das en col arlbÍlCulo 85 del regllamento
de OrdenlllCión de pagos del Es.tado
!por ,.eferirse a gaSltos cuyo importe:
'eXaJc.to no puede conocerse al librar
'Y que correlllPondlen .a ,gaiS1os de ges
tión normaol dcl servkio y de admi
:nis'traci6n !<Le los establecimientos
~stores, se regirán por 10 dispuesto
-cn la oI1den cincular d~ Z7 de no
viem'blre /de 1931 (D. O. IlIlm. 2(8),
ateniéndose ¡pua la red.aClción de los
pedidos de cot16ignad6na ~lIo9 ins
truoccion.es que lCllIda esotahleci'miento
redb.a del jeIIe QUe haya <Le aIp1'OIbar
nas cuenltas corre8CPOndiel1itetS.
. lb) ,Que las cantidades 0& librar
¡para ejec~ión .de obras o servieios
por 8'C'Sti.6n directa. o pan. glli9t'os de
.e'Slcue1.aos ,pr6lct6:as. ananiobralI. cu'rsos
y owos 8«J1leÍanta cua1lldo exi«íera
1C00000isna.ción rdlenída para taJ.es gas
tOll (lo lC1loII' el conveníente ~ectuar

anqaldamente) .erán ~am.en
ft.e i.ndli<:aides mllll1ifeatando da. Caja de
Hacienda d6nde d.eben hace1'Se efciC
,ti.vas y el nomibre del ¡>Ct'1Ce¡)tor, que
bahr' de soer un 06cial de Il'IItenden
'Cia. .seflllllado al! ef"to lCunodo se tra·
!te '<le un terVlc:io ~tu~,

iC) Que, dentlfo de elIlL'8 cantida..
iÓei8 co~ada. y cuyo pago Costé
laic:ordado, los jefes que dirijan la ges
,ti6n ,acordarán a 8U ve~ .que se dirij31
a tIa lntend«1lCí.a. orJdenadora uno o
varios :pe:didos de cantidades a. qibraI'
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¡con el fin de esca.1.onar la provisión
de fondos si así fuera conveniente, en'
Ja in.teligeocia de que s;«O se lPodcán.
'engiloba.r en una cuenta varios loibra
miemos cuando el p1aro de su ren..,
Idición no rebase el ven'Cimiento co
orrespon'diente al. primero de ellos.

d) Que ninguna de 1as di's(losi
ciones contuti.das en esta circuJar es,
,aplicable a pagos que se hacen en
firme, es decir, con justificación ple
na del gasto y ejeculci'Ón del servicio
oanterior aJ momento die oeXlPOOidón
del mandamiento :de pago, al CUa4

iban de acompañar los docmJ.entos
6eña'latdos plM'a cada 'Caso y con los
requisitos regtl:amentarios, ni taro·poco
a las consignaciones fijas para inate
:rial de oficinas y Cuerl>OS.

10. Dictada esta disposición para
adaptar a la contabilidad !!1.f.litar lo
diSlj>uesto <por el Ministoerio die Ha
beooa, deberá eñteniderse que cuanto
4>reviene ·la orden de 2'5 ,de abril arri
ba citada ha de ser ttlimaldo coll:Qo nor
ma interpretativa si a:lguna duda pu
Idiera presenta'1"se en la apiicación a
lCasOS e~JPe'Ciales.

El tTánS'ito 311 nuevo régimen de
!contabilidad ¡por pagos "a justifi.car"
lSe establecerá automáJticament'e ce...
samio de intervenir las Pagadurí~

1M ilitares en la framDtación estable
cida por la regjla sét¡>'tirna de la orden
circular ~e 4. de ma1"Z'O \de 1933
,(ID. O. nÚlm. 57). Las cuentas j1JS
'li&ativa:s d'e ,la inversión de canti
dades Iibradu ya a favor die ,la9 Fa
gaduTias se rendirán y tramitarán DOC'
el procedimient.o hoy en vigor, y en
lb sucesivo 'los cuoenotaldanil.es '<Iirectos
ejustarán la's que rind'an por sumas
libradas a su favor a cuanto se pre~

viene en esta .distPosidón.
Lo <:ornunÍlOO a V. E. pua su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
'2 de mayo de 1934-

HIDALGO
Sellor ...

Estado Mayor Central

SECCION DE ORGANIZACION y
MOVILIZACION

DESTINOS

Circular. ,Excmo. Sr.: Est.e Mi
Illisterio ha resuelto que el coman
dante de INFANTERIA de los
ccCuadros del Servic'o de Estado
Mayorll D. ClJ.rlos Suárez de Figue
roa Cazeaux, en situaci6n de ccdis
!POn~ble forzoso A)ll en Tetuán, q,ue·
de ag.egado parap.estar serVIcio
al Cuartel i'eneral de los Estados
Ma¡yores de las Fuerzas Militares
de Marruecos en las condiciones
preven idas en la orden circular de
%.1 d~ enero últi.mo (D. O. núm. O).

Lo comunico a V. E.para su co·
nocim;cnto y cumplimient.o. Madrid,
4 de mayo de 1934.

HIDALGO

Señor...

VACANTES DE DESTINOS

Circular. ,Excmo. Sr.: De conformi
dad coa lo prevenido en el artículo se
gundo del decreto de 4 de mayo de 1931,
d~r de 13 del mismo mes, decreto
de 20 de octubre siguieme y circular de
17 de mayo de I93l3 (C. L. nÚll16. 221,
1246, 78r y 2.42), este Ministerio ha re
.suelto se ptillique a continuación rela
¡ción de las vacantes que existen en Jos
diferent.es empleos en Jos "cuadros del
Servicio de Estado Mayor".

Lo comunico a V. E. ¡para su COllO

¡cimiento y cumplimiento. Madrid, 4 de
,mayo de 1934.

HIDALGO
,5eñor...

llELAClON QUE SE CITA

Cuerpo ~ Estado M~

Comandancia Militar de la Base Na
;val de Cartagena, una de tenient.e co
,r<mel (mando y elección).

Tercera división orgánica, una de co
mandQIlt.e (ocupada por capitán).

Quima división orgánica, una de co
mandante (ocupada por ~itán).

ÜJrniandancia MUitar de Las Palmas,
una de cornaOOa1Xe (q:upada por tapi
~n).

Segunda división orgánica, dOs de ca
pitán.

I>écrma brigada de Infantería, una de
I:omandante.
, Nota........Las vacantes anUl1lCiadas del
!M1'Pleo de comandante de Estado Ma
¡yor. de plazas ~adas por capitanes,
¡podrán IlOlidtarJas voluntaoriamente los
tle la categoría primeramente citada, y
de no haber ,peticionarios, seguirán lOs
,capitanes en dichos destinos con cará.c
¡tel' de interinidad forzosa hasta alean
,zar 'POI" 10 menos los dos años que se·
.ñala el artículo cuarto del decreto de
4 de mayo de 19311 (c. L. núm. Z21).

Madrid, 4 de mayo de 1934.-Hidalgo.

• ••• •
SECCION DE ABASTECIMIEN

TO Y SERVICIOS

COMlISIONES

Circular. .EXcmo. Sr.: Por este Mi.
pistedo se ha res~ko conceder una co
~isión del servido para El Ferrol, cuya
duración será de quince días y que ten-
drá .por rojeto ~r las pruebas del
¡¡uevo vástago y e<>ntravástago de fre
,no para O. Ac. de 24 cm., al comandan
.te de AiRTI-LL¡ERIA, con destino en la
Sección de Campafia. de la Escuela Cen
.tra! de Tiro, D. Abel Diez de Ercilla,
quien efectua'1"á los oorres.pond-íentes via
Jes por cuenta d~]o Estado y tendrá de
reobo a las dietas reg,ll\IIl)entariu c'on
cargo al ca.pítulo Sl6ptitI1O,artíeUlo octa
vo de la Sección cuarta del Pn:supuesto
vigente.
. Lo cOrntl\nico a V. E. (JQra Sil cono
.cimiento y c\ImIPlimienoo. ,Madrid, 5 de
mayo de 1934.

Scl\or...

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIENTO

CONDU'CTORES A.UTOMO
Vll.JlSTAS

Circular. EJromo. Sr. : \Examinados
por la E3<:uela de Automovilismo del
Ejérdto para cOCK1uctores autornovilis:tas,
las clases e individuos que se expresan
en la siguiente relación, que empieza con
el 30kladO José ,Durá. Pastor y tennin'a
con el auxiliar de obras y talleres Bias
Gil Sanz Alvarez, por este Ministerio
3e ha dÍoS'puesto se extiendan a los in
ten~sados las correspondientes licencias,
por ha.ber obtenido la calificación de
aprobado.

Lo comunico a V. E. para su cono
~irr,iento y cumplimient.o. M-adrid, 25 de
a'bril de 1934-

HIDALGO

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Conductores de coches rápidos

S01<lado, José Durá Pastor, del Par
que Central de Automóviles.

Cabo, Pedro Murcia Soto, del Regi
miento de Transmisiones.

Soldado, Aga;pito Bem:oúdcz Oral, del
mi91110.

Otro, Miguel Pcdrajas Caballero, del
mismo.

Otro, Salvador de Antonio Gómez,
del mismo.

Otro, Miguel Carpintero Gutiérrez,
del mismo.

Otro, José' Martincz Lópe-z, del mis
mo.

Otro, Manuel Manzanera Pérez, del
mismo.

Cabo, Manuel Prieto Varga'S, del
Gru,po Z¡tpador<:'S y Telégrafos núm. 3.

Soldado, D<Jmingo Carrillo Tejera,
del miSl\l1O.

Otro, Lorgia Alvarez Sosa, del mis
rr.o.

Otro, Alvaro Al/va.rez Luis, del mis
mo.

Otro, Florencio Yañez Leal; del mis
mO.

Otro, Manuel Ca.ñiba11O Casanova, del
mismo.

Otro, Sabino Gutiérrez Arroy(), del
Reghnien.to de Aerostación. .

Otro, Migud del Val Boscos, del mis
mo.

Ot.ro, José González Ma'1"tínez, de la
Comandancia de Ingenieros de Marrue
cos.

Cabo, Antonio EspiJdora 'Reinosa, del
GI"UIpO AutOln<J¡yiliSlta- de Afrita.

Otro, ArcadiO Cerezo Collado, del
mismo.

Otro, Angel Ga.rcía deta' Poza, del
miSllr.tO.

Soldado de pritn«a, Cipríano Nieto
Sáenz, del mi5fllo.

Otro, ]Os6 Barrionuevo GÓI11ez, del
mismo.

Soldado, Teodoro Navas Rojas, del
mismo.

Otro, Salvador Vigo Calderón, del
mismo.

Otro, Miguel Martínez Navarro, del
mismo.
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Otro, Juan Izara. Gil, del mismo
Suboficial, D. Ricardo Bonafeu Bo

naíeu, de Aviación de Baroelona.
Cabo, Hi:laTio Martínez Núñez, de

Aviación de Cuatro Vientos.
Otro, José LótPez Aguirre, de Avia

ción de Barcelona.
Otro, Eustaquio Gutiérrez BamíTe7,

<k la misma.
Otro, Antonio Silvcrt Cwelo, de la

misma.
Soldado, Eriberto Oli~ras Remis, de

la misma.
Otro, Ramón Gabande Franch, de la

mis.má.
Otro. Primitivo Orejas .Moreno, de

la Aviación de Getafe.
Otro, ::Ilanuel Cruz Goyencchea, de

la Aviación de Africa.
Otro, Francisco Pérez Serrano, de la

mis-ma.
Otro, Francisco Lópcz Nieto, de la

misma.
Otro, Francisco GiraJdés ROOlCro, de

la misma. .
Otro, Enrique Toré Tomey, de la

misma
Cabo, Fernando Perera Garcia, del

regimiento Artillería ligera núm. l.

Otro, Juan Fuentes Akázar, del re
gimiento de Artillería pesada nÚDl. 2.

Soldado, José Yanes Gan:ía, del Gru
po mixto de Artillería núm. 2.
. Otro, Juan Costa M~ del mismo.

Otro, Gonza1o Vi1a Cast&o, del r~i

¡niento de Artillería ligera núm. 16.
Cabo, J09é Garcí~ Quintana, ~ la

primera Coman<Ial1Cia de Intendencia.
Otro, lAIis Ibarn Martínez, de la

misma.
Soldado de primera, Casiano G6mez

,Méndez, de la misma.
Soldado, José Padial GonzáJlez, del

regimiento Infantería nÚJn. l.
Cabo Miguel Sanz Redolz, del bata~

116n de' Montaña núm. 5-
Soklado, Miguel Torres Viñuales, del

miSlJ11Q.
Otro, Miguel Ansió Faudos, del mis

mo.
Otro, Luis Espasa Navarro, de la

;primera Media Brigada de Montaña.

Conductores de. cochea pesados

Soldado, Olegario Expósito SU,árez,
del Grupo mix'to ZllIPlId<>res Tel~ra

íos núm. 3.
Otro, Francisco Fito LlaordÓt1, ~l se

,gundo .regimiento ,pesado de Artillería.
Otro Juan CoIl 'Sanz, del mismo.
Otro; José Casab6 S¡8'\l'C5, del mis-

moOtro, Joaqul-n Campa.sol Vallma.jo,
del mismo. .

Otro, José Fal'lré Nou, del m!smo.
Otro, Sa,ntiago Lloréns Gabriel, del

miSllr.o. .1.-1 •
Otro, Miguel Bruas Ba.iieru,...., mIs-

moÓtro, Antonio Gomá Castel16, del
mismo.

Otro, RQielio MoIl6n Solisona, dd
nlismo. . l'

Otro, Luis Contreras Mal.\!o, de mIs-
mo. "

Otro, Pedro Cosita Agustl, del mIs-

ffiOOtro, Pedro Ortells Fraooh, del mis-
mo.

6 de Ínayo de 1934

Otro, Mariano Joidai' Saura, del mis
mo.

Otro, DomillgQ Aguer Morgad:as, del
mismo.

Otro, Luis Tomá.s Vigo, dcl Parque
Divisionario núm. 4-

Otro, Domingo Clemente Clemente,
del Grupo mixto de Artillería núm. 2.

Otro, Angel Cano Martinez, de Avia
ción de Barcelona.

Otro, Rafael Ortet Regalado, de la
misma.

Otro, Ricardo Pérez Sarrat, de la
mIsma.

Otro, Diego Soteras Palet, de la
mis-ma.

Otro, Vicente Loyo Llond1, de la
mlsrr.-a.

Otro, Teodoro Palacín Lázaro, del
regimiento Carros de C<IIJbate núm. 2.

Otro, Francisco Cue5ta García, del
mismo.

Otro, Ricardo Fernándcz· Villar, del
mismo.

Otro, Antonio Villa1lOVa A1egre, del
mismo.

Otro, Victoriano Jiménez Sauz, del
mismo.

Otro, Pedro Aguado RoidriguH. del
mismo.

Otro, Jesús Teni>leque Men:et, del
bataJlón de MOIXa.fia núm. S.

Otro, Dontingo Tellado Mon, del miso
IDO.

Otro, Fral1Cisco Urda Rodríguft, del
mismo.

Sargento, Gregorio Sevilla Medina.
del Grupo Auto-ametralladoras.
. Otro, Manuel Varela Pellico, del mis-

~obdado, Maooel Redondo Gan:ía, de
h primera ÚJon"Andancia de Intendencia.

Otro, Angel RoctrÍfl'UC\Z G6mcz, de
Ja misn:.a.

Otro, Getmán Jurado Serrano, de la
¡nisma. .
. Otro, Paiblo Bnvo Magán, de la mIs-

ma.
Otro, Enodio Cañard6 Bertráll, ~e la

tercera COOlandancia de IntendencIa.
Otro, Julio Ata.nc:es Sobrino, de la

misma. .
Otro, FlolTeIlltioo Ortega. Sd>astián,

¡:le .)a misma. • .
Otro, Santiago Garcla Be!ledlt, de ,la

,rnmna. . l.a
Otro, Feli¡pe Abad Laslerra, de

¡misma.
Otro, Fernando Madn Mialreén, de

ia llT:·imla. ..1

Otro, José María Mal'tínc~ Rodn
guez, de la cuarta Comandancta. de I!l-
tendencia. ..

Otro, Baldomero Gatcl& GIl, de la
,nisma. '1' 1Otro, EJeuterio M~fté& Vl1e ga,
.dc la misma. .

Otro, Gomstantino García: MaI1'Itínez,
¡:le la misma. .

Otro, José Seura Fortes, de la. mll-

~, dI'Otro, Pedro Díaz Vá.zquez, e a mts-
,na.

Conductorel de cocheII rApldol y pe
aadol

Soldado, Frandsco EWinosa ~odrí.
,guez, del regimiento de Aerostacl6n.

ID. O. núm.· IaI

Otro, Juan Femández Tor.res, del
p:oismo.

Otro, José Ccbrián Aguado, del mis
mo.

Otro, Vicente VázQuez Ben~z, del
mismo.

Otro, Antonio Hernández Rodríguez.
del mismo.

Otro, SantiagO Pueyo Fernández, del
mismo.

Otro, Gregorio Femández CoOOs, del
mismo.

Otro, Eugenio Calabria 1figlJel, del
mismo.

Otro, José ~{áltJ.uez Uorente, del
p¡ismo.

Otro, José BuIdo Béltrán, del mismo.
Otro, ,Constantino Buestes ::IIesa.lle,

{lel 'lT.·iSlll1O.

Otro, Ramón Rms ArgüeIles, del
mismo.

Otro, Jaime Gubert Baiseras, del mis
mo.

Otro, José Alfos Figueroa, del mis
mo.

Otro, Juan Rivas Moraaner, del mis
mo.

Otro, CirillCo Tarjuelo Martín, del
plismo.

Otro, Gabricl Galobre Ventosa, del
mismo.

Otro. Pedro Peroy So1devila, del mis
mo.

Obro, Mariaoo Aliot Tómolas, ¡del
rr..ismo.

Otro, José Bandfel Vi&campa, del
¡nismo.

Otro, Ciriaoo Martina Urrutiooecbea.
{lel mismo.

Otro, Hilario Goozález Vallejo, dol
mismo.

Cabo, Luis Roles Balaguer, de Avia
.ci6n de Barcelona.

Soklado, Enrique Midlelena Rosa, de
Ja misma.

Otro, Manuel Ozón Parreño, de la
misma.

Otro, Bias atac6n Briones, del re
.gimiento Carros de Combate nÚll1l. l.

Otro, Jesús Caridad' Ares, d<;l re
gimiento de Carros- de Combate numo 2.

Otro, Pablo G6mez CaJbarga, dol mis
plO.

Otro, Guillel'll1lO de la Cruz G6mez,
del mismo.

Otro, BasHio Cárdenas Canccdo, del
mi.smo.

Otro, C3lt'"OOs Císneros Arcaya, del
mismo.

'Otro, Gregorio Moreno Albomoz, del
¡mismo. ,

Otro, Te6tilo Igw¡quiza Martlnez, del
regimiento Infantería núm. JO.
. Otro, Agustín dcl P~no Moreno, dd
miemo.

Cabo, Moisés Ma.rtínez Martinez, del
mismo.·

Sal1l'ento, José Pérez Vá.zql\lez, del
lbataU6n Montai'ta núm. S.

Soldarlo, Illrmaei Soríano Rebcrt, del
mi5ml.

Otro, Te6filo Tom'é Boto, dcl mis
mO.

Otro, A!lJtooio LucaiS Lorente, del
Ilt.iSoffiO.
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ESCUELA CENUlRJAiL DE GIM
NASIA

OBRAS CIENTlIFICAS Y lATE
. R.AJRJIAS

Circu/lW. Excmo. Sr.: Por e3.te Mi
nisterio se ha .resueko dec:larar de utili
dad' para el Ejército, el libro escrito por
d teniente de INFANTERIA D. Fer
~ando Ha.lICón Lucas, tif;ulado lO Mortero

HIDALGO

Circldar. Exano. Sr.: Por hallarse
enfermo el Subinspector veterinario de
primera clase del Cuel"pO de Veterina
ria Militar D. Alfredo Seijo Peña, que'
desempel'la el cargo de P~idente del
Tribunal de o.P.Q6iciones a Veterinarios:
.Militares, por e~e Miaisterio se ha re-·
$uelto desi8'llaT para SlJIstituirle definiti-·
.yamente en dicho cometido, al Subins
.¡>ecmr veterinario de segunda de dicho.
Cuerpo, D. Gabriel Garcla Fernández,
~on destino en la Escuela Superior de
Guerra.

Lo comunico a V. E. ¡para su cono
cimiento y C1.I'IltJolimiento. Madrid, 5 de
playa de 1934.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES

Señor...

MADRID.-IKP1I.1:IITA y TALLE1I.EI DEL MI~
III8TI:1I.IO DI: LA G111:1I.1I..\

HIDALGO

HIDALGO
Señor...

.Cir~1I1ar. Exorno. Sr.: Por este ~Ii
msteno ha resuelto decla·rar de utiÚ
~ad. par~ el E4ército, el folleto titulado.

Hlstonal. de las <transformaciones que
p?r ca~blO de denominación, fusión o
dlsoluclOn, han sufri<!o los diferente,
Cuerpos d~. Ejército desde 1916 a 1933~
can expreSlOn de los Cuerpos de la nue
va organización que recÍ'bieron su docu
mentación", del que es autor el teniente
de INFANTERIA D. E!milio Duma
J)elgado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUl'1l'plimiento. Madri<!, 25 de
abril de 1934-

Señor...

Valero M. l. l. C. 50 mm., ~() 1932
Y su granada".
.~ comunico a. V.E. para su cono

clm!ento y CUlDPhnriento. Madrid, :l5 de
abnl de 1934-

HIDALGO

Señor General de la primera división
orgánica.

Sel'Iores General de la c:uarta divisi6n
orgánica e Interventor c:eIItral de Gue
,rra.

Excmo. Sr.: Visto el e.;crito de 9 del
actual de la Escuela Central de Gimna
sia, y con arreglo a 10 preceptuado en
la base séptima. de la orden circular de
23 de abril de 1920 (c. L. núm. 189),
por este Ministerio se ha resuelto cau
se baja como aluumo en el. cur30 que
sigue en didlo Centro, dis¡xJeSto por or
den circular de 2S de febrero del año
actual (D. O. DÚm. 47), el sa~ del
bataUón de Mon'tafia mím. 6, Antonio
Guaus Loriente.

,Lo comunioo a V. E. para su co~

dmiento 'Y ctmloplimiento. Madrid, 2S de
a!bril de 1934-

Conductores de ~.~ carros pe·
sadoe de COD1Dfte

AuxiJia5' de obras y talleres, BIas
Gil Sanz Alvarez, del CueI'()O Auxiliar
Subalterno del Ejército.

Madrid, 25 de abríl de 1I9J4.-Hi
dalgo.

Otro, Santiago Martínez Almagro de
la misma. '

Otro, Antonio Gutiérrez Garrido, de
la misma.

Otro, Gabriel Peregrina BermIídez,
de la misma.

Conduetoretl de carros de combate

Sa-rgento, Diego Vega Vcga, del re·
gimiento Al'tmería de Costa núm. l.

Cabo, Tomás Marchena Pintor, dd
regimiento Carros de Combate núm. l.
. Otro. Pedro Barroso Martill, del Gro·
~ de Defensa Contra Aeronaves oo·
mero l.

Soldado, Antonio Femández Escriba·
no, de la Escuela de Automovidismo
(segunda Sooci6n).

Otro, Ambr09io López Pérez, de la
misma.

Otro, Antonio Heredia O1ica, die la
ar.'¡sma.

Otro, Felilpe Gonzá,lez Cerezo, de la
misma.

Otro, Justo Ubeda Fernández, de la
misma.

Otro, Juan Fernández Jiménez, de la
misma.

Otro, José M<J!Ya Va.tenzuela Gonzá
Jez, de la misma.
.,·....... __ ..-.....l ~~.

Guardia, Julio Iglesias Pozo, del 14.0

Tercio de la Guardia Civil.

Conductores de ooches pesados y de
tractor

Soldado, J06é Novella Fuster, del se
gundo regimiento peSGdo de Artillería,

Otro, Juan Maillo Puigjuh!, del mis
mismo.

Otro, Domingo Martín Mussons, del
;nismo.

Otro, Pedro Samnartín Sebastián, del
mismo.

Otro, Jame Carrera Colón, del mis
¡mo.

Otro, Franci9Co Boado Soler, del mis
mismo.

Sargento primero, D. Antonio caro
.Dul"án, dcl Centro de Transmisiones.

Soldado, Pedro Delgado Jorge, del
Grupo Mixto de Artillería n.JÍII1¡. 2.

Conductores de coches rápidos y roo·
toclcletas
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Ea Ka4rid. lal del DldlO Oncw., deatro de loa dOl diu lipientea lo IU f'" '1 Ju ~ la

Co". lA~ .. lpa1 perIod.o de tiempo, deepuéa ele ncibir el p1Hco ..... al cpe
no _ya Uepclo • IU pocler.

Ea pl'orinciaa y .. el eztraDJ..o ..~ &IIlPu.dOl 101 uteriCll'el pluOl • ocbo .... '1
• doI ......nepec:tiTuDeIl1lt.
J)eep" de 101 pu. iadicadoe no teda ..tendidu lu rectamaciODel '1 pedieloe .. 80~
~ ele tu importe. & ruóG doe o,ao ,eHtu cada allmero del Duuo OftCIAL o pliep
doe Cplu~ ü~.

Ea 101 pedidOl cM lcialaci6o, tIiDto .. DWlloa Oncw.a como de pUqoe eleC~ lA,..
,.,.,., debe teIalM.. liemp~N. & DIÚ cle1 .ao •.qáe~ el Sl6mero CI" .. pub'"
ci~ Den comalatiTO; el DJAUO OI'lCWo ea cabua de .Ia ¡lrimera plana.y~ .. C~
..... al Pe ele la 'l. ea cWecto ele ....~ Iaa pqbru Cl'H CCIiIaaJt el ,..
o pite... '1M .. 4......

fllbllcadales alldllls 'l. SI laDo de venta lit esta Admbdslrld6D

DIario OfIcial
TomOl ele todOl 101 doe_Tomoe -.cact.r
11a401 en bo1aHeaa por trime.tr••.de d88 •
11130. a 10 peMt&t en buen UIO '1 • 14 peMtU
llueYOI.-TamOl eoeuaderna401 en r61tica. a 10
1>eHw: Dude el do 193o.-NWnft'oe ne1tAle
eorrea1)OlllC!jelltea a 101 allOl 19lI8 a 1& ,...,

.. 0.50 puetu no.
1IiI'·'-.'·•••DIIIIlIIIII....III11B1I11Il1U1ll1111I11I11U1Ml111I1111_..

ColecCI6n L-&lslatfva
TOIIlOl de todO' 101 aIlOl.-.AIOl 1f8t. 1_
1885. 1887.' 189D, .1900 _'1 I91Sl .. 1932.~
a 10 Jleaew el tomo ellcuü.......O .. r6ttfea-'
14 en hotaaelesa. nlleYOI. '1 ftrioe tome» ...
cuaderuadOl en holandesa doe dJMfatol aloe,
en buen 1110. & 10 peMtu temo.-~ a-.1-

I toa. de ?Vioe 1601, & o... . 0IH1U tIDO.
11I......RlUlIlIU.IIIIIIIIlIUlUIlWlll\lllllIlIll.........,_...lIUIlllllllllllUDi

La Adminlstraci6n del Diario OfIcial 'J Coleccl6n Le. lsIatlva
.. ia~iente 4e la Imprellot& '1 Tall_ del Ministerio de la Guerra. Por ~te, todo;
loe :pMidoe de DldlO On~ y Co,.rift lA'" kmr.w y C1IU1to le relacioDe COD eHoI .....
como &DtItIlcioI• .-erlpciOGel. POI y abclaa&W, d eberAll diri8ir.. al teJlorA~~ Du.-
.. O:ncw. del lIfaiMerio de lA Gaern, Y BO • la -referida Impreota.

IlIRI1IIlIIII.ll.lllU.lllI••n.nlll.n.nlU.Il.Il.n.".IlIRlIlIH.".IIIHIIlIII.n.R•••n1Il.11.11.IlI11I1: III.'.__..__.._ ....'dl!!.

ANUNCIOS PARTICULARES


